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Resumen 
El propósito del trabajo es determinar el grado de afectación ambiental de la 

calidad de agua del caño Usivar, en relación al impacto ocasionado por las descargas de 
las actividades desarrolladas en el proceso productivo de la Planta de Tratamiento de 
Agua Residual ï PTAR del municipio de Yopal; a partir de la relación causa - efecto de las 
áreas de influencia directa de la fuente hídrica. 

Se han realizado visitas de campo al área de influencia del Caño Usivar, con el fin 
de identificar las condiciones generales de la fuente hídrica y realizar toma de muestras, 
de la entrada y salida de la PTAR, así como aguas arriba y aguas abajo del caño en 
mención, muestras que fueron llevadas a un laboratorio certificado, con el fin de analizar 
la eficiencia de la PTAR y verificar el cumplimiento de los objetivos de calidad 
establecidos por CORPORINOQUIA. Adicionalmente se recopilaron los muestreos 
realizados tres años atrás, con el fin de evidenciar el comportamiento de los vertimientos 
realizados.   

El promedio de los resultados desde el año 2013 hasta el año 2016, evidencian 
que la PTAR del municipio de Yopal para el año 2013 presentó valores de remoción para 
la Demanda Biológica de Oxigeno (DBO5) de (76,72%), Solidos Suspendidos Totales 
(SST) de (75,39%), Grasas y Aceites (GYA) de (72,76%) dando así un incumplimiento a lo 
estipulado en el decreto 1594 de 1984 en su artículo 48, acogido por el Decreto 1076 de 
2015 mediante artículo 2.2.3.3.9.14, el cual establece que debe haber una remoción 
mínima del 80%. 

 

Palabras clave: impacto ambiental, contaminación al recurso hídrico, evaluación de 
impacto ambiental, calidad del agua, Planta de Tratamiento de Agua Residual PTAR. 

 

Abstract 
 

The purpose of the study is to determine the degree of environmental impact on the quality 
of tap water Usivar in relation to the impact caused by the discharge of the activities in the 
production process of the plant Wastewater Treatment - wastewater treatment plant in the 
municipality of Yopal; from the cause - effect of the areas of influence of the water source. 

Have been made field visits to the area of influence of tap water Usivar, in order to 
identify the general conditions of the water source and perform sampling of the input and 
output of the WWTP, as well as upstream and downstream of the pipe in question, 
samples were taken to a certified laboratory, in order to analyze the efficiency of the 
wastewater treatment plant and verify compliance with the quality objectives established 
by CORPORINOQUIA. Additionally the samples taken three years ago, in order to 
demonstrate the behavior of discharges made were collected. 

The average of the results from 2013 to 2016, show that the wastewater treatment 
plant in the municipality of Yopal for 2013 presented clearance values for Biological 
Oxygen Demand (BOD 5) of (76.72%), total suspended solids (SST) (75.39%), Fats and 
Oils (GYA) of (72.76%) giving a breach of the provisions of Decree 1594 of 1984 article 
48, hosted by Decree 1076 of 2015 by 2.2.3.3.9.14 article, which states that there must be 
a minimum clearance of 80%. 

 
Keyword: environmental impact, pollution to water, environmental impact assessment, 
mining, water quality 
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1. Planteamiento del problema 
 
El agua es indispensable para la vida, no solo porque nuestro organismo la 

necesita para realizar los procesos vitales más importantes sino porque de ella depende 
la diversidad animal y vegetal. Es decir, la salud, la alimentación, el ambiente, la 
producción agrícola y ganadera, y hasta el transporte dependen de la disponibilidad y de 
la calidad del agua. El agua es un elemento esencial para la existencia de los seres vivos 
y el equilibrio del entorno ambiental, en el que estos desarrollan sus actividades sociales 
productivas.  

Aunque Colombia posee una abundante riqueza hídrica, esta se encuentra 
irregularmente distribuida en tiempo y espacio; el continuo deterioro de la calidad del 
recurso por contaminación, debido a su uso insostenible y a la ocupación no planificada 
del territorio, entre otros, amenaza considerablemente su calidad, oferta y demanda; esta 
situación aumenta las condiciones de vulnerabilidad de la población frente a cambios 
ambientales, como la variabilidad y el cambio climático. 

Aunado a lo anterior, el crecimiento desmesurado de la población y la falta de 
planificación de los municipios, con el fin de garantizar condiciones de vida óptimas a las 
comunidades, ha desencadenado una alteración directa sobre los recursos naturales y 
específicamente sobre el agua, pues la gran demanda de bienes y servicios ambientales 
sin la implementación de medidas de control, va fracturando poco a poco las reservas de 
los ecosistemas. 

Adicionalmente, se genera disminución de la calidad del agua por el aumento de 
las cargas contaminantes que se vierten directamente a las corrientes, al manejo 
inadecuado de residuos sólidos y a la producción de bienes, utilizando, de forma no 
planificada, sustancias que, una vez alcanzan un cuerpo de agua, impactan 
negativamente sus características naturales. Todo ello, asociado a actividades agrícolas, 
pecuarias, industriales, mineras y domésticas 

Los equipamientos de alto impacto, se han convertido en uno de los problemas 
ambientales más críticos y crecientes. La descarga de aguas residuales domésticas y los 
vertimientos, provenientes de las Plantas de Tratamiento de Agua Residual Doméstica - 
PTAR están deteriorando la disponibilidad del recurso hídrico, generando graves 
implicaciones económicas, sociales y ambientales   

En Colombia, con el propósito de mitigar y/o reducir los niveles de contaminación 
por vertimiento de agua residual, se han generado instrumentos legales como los 
Decretos 1594 de 1978, 3930 de 2010 compilados en el Decreto 1076 de 2015 y la 
Resolución 631 de 2015 por medio de los cuales se determinan parámetros de control al 
vertimiento, así mismo el Decreto 2667 de 2012 reglamenta la tasa retributiva por la 
utilización directa e indirecta del recurso hídrico como receptor, en los Decretos 
mencionados se tiene como fin cambiar la conducta del contaminador de tal manera que 
se reduzcan los índices de contaminación. 

Las microcuencas son algo más que solo áreas de drenaje alrededor de las 
comunidades, tienen otras implicaciones que son de gran importancia, como el dar apoyo 
al hábitat para plantas y animales, proporcionan diversidad de recursos tanto para el 
hombre como para la vida silvestre, y brindan un espacio de diversión y disfrute positivo 
de la naturaleza; es por ello que es necesario monitorear las fuentes hídricas que 
presentan mayor presión, y determinar los factores que alteran sus condiciones naturales. 

La microcuenca del Caño Usivar, es una fuente intermitente, la cual corre paralelo 
al perímetro urbano de la ciudad de Yopal, razón por la cual se facilitó llevar hasta esta, 
las aguas residuales de la ciudad una vez se implementaron las lagunas de oxidación o 
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planta de tratamiento del alcantarillado urbano, pasando a ser la fuente hídrica más 
contaminada del Departamento.   

La contaminación de la microcuenca del Caño Usivar, es originada por el 
vertimiento de las aguas residuales que se generan en el Municipio de Yopal debido a que 
no se está dando cumplimiento con los límites permisibles de descarga, remoción,  
transporte o disposición de sustancias, compuestos o cualquier otra materia que pueda 
afectar el ambiente y los recursos naturales renovables, esto por la falta de mantenimiento 
y la deficiente operación de las instalaciones de la planta de tratamiento, aunado a la 
sobrecarga del caudal recibido en la planta; que apenas alcanza una capacidad de 400 
L/s.  

Lo anterior ha conllevado a que se presenten problemas de tipo ambiental como,  
degradación paisajística, contaminación de recurso hídrico, del suelo y del aire y 
problemas de tipo social, como propagación de enfermedades respiratorias, cutáneas, 
gastrointestinales en los habitantes del área de influencia.  

De esta manera, la presente investigación se desarrollará en la Microcuenca caño 
Usivar una de las fuentes hídricas más representativas en términos de cantidad y calidad, 
porque tributa al río Charte, que pertenece a la cuenca del Cusiana. Por tal razón cobra 
gran importancia conocer la situación ambiental de esta, con el fin de establecer las 
acciones a desarrollar para su descontaminación. Para esto se realizará una 
caracterización del área de influencia, la identificación de actividades antrópicas que 
alteran el ecosistema y directamente sobre las propiedades físico químicas de esta fuente 
hídrica; el diagnóstico esta soportado con información primaria y secundaria; a su vez se 
realizará un análisis y comparación de los parámetros muestreados, con la normatividad 
ambiental vigente y determinar la calidad del agua, y determinar el nivel de presión 
antrópica se ejerce sobre el caño Usivar. 
 

1.1. Pregunta de investigación 
 
¿Cuál es la afectación a la calidad del agua en el caño Usivar, generada por el 

vertimiento de la Planta de Tratamiento de Agua Residual del municipio de Yopal? 
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2. Justificación 
 

El deterioro de las fuentes hídricas es una de las mayores preocupaciones a nivel 
mundial, ya que se trata de un recurso de vital importancia para la subsistencia de los 
seres vivos. Si  a los recursos naturales se les aprovecha bien, estos están en capacidad 
de regenerarse y autorenovarse, logrando así un equilibrio entre estos y la satisfacción de 
las necesidades de los seres vivos.  

Es el caso del Caño Usivar, fuente que se encuentra totalmente contaminada,  no 
solo por el vertimiento de las aguas residuales del Municipio de Yopal, sino también por la 
contaminación originada por la comunidad y empresas asentadas en el área de influencia.  
Así mismo esta fuente hídrica recibe las aguas lluvias de los canales el remanso, 
alcaraván y caño seco, los cuales en su trayecto recogen diversos tipos de residuos que  
son descargados directamente al caño Usivar, debido a que los canales no cuenta con un 
sistema de cribado que evite que estos lleguen  al Caño Usivar. 

Por lo tanto identificar los impactos ambientales causados al caño Usivar, por el 
vertimiento de la Planta de Tratamiento de Agua Residual ï PTAR,  es un insumo 
fundamental para realizar las acciones pertinentes, por parte del ente territorial y de las 
autoridades ambientales, frente a la problemática ambiental que aqueja el caño Usivar; 
por otra parte se realizará la clasificación y ponderación de los impactos ambientales que 
la PTAR ocasiona al caño Usivar, relacionada directamente con la calidad ambiental y la 
recuperabilidad de esta fuente hídrica. 

A su vez es pertinente hacer el reconocimiento del área de influencia directa del 
caño, con el fin de obtener elementos significativos primarios válidos para la 
determinación de las acciones a emprender sobre el cuerpo de agua y en el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes del área de influencia local. 
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3. Objetivos 
 

3.1. Objetivo general 
 
Determinar la afectación ambiental en la calidad del agua del caño Usivar, por la 

Planta de Tratamiento de Agua residual ï PTAR del municipio de Yopal departamento de 
Casanare. 

 

3.2. Objetivos específicos 
 

¶ Identificar los impactos ambientales al recurso hídrico que genera la Planta de 
tratamiento de agua residual del municipio de Yopal, sobre el caño Usivar, en el 
municipio de Yopal. 

¶ Analizar el nivel de impacto generado por la Planta de Tratamiento de Agua Residual 
del municipio de Yopal en el caño Usivar. 

¶ Evaluar el impacto en la calidad del agua del caño Usivar a fin de obtener 
jerárquicamente la importancia de cada uno de los impactos identificados de acuerdo 
al grado de importancia de recuperabilidad en función de su calidad ambiental. 
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4. Referente teórico y antecedentes 
 

4.1. Antecedentes investigativos 
 
En torno al tratamiento de aguas residuales domésticas en Colombia, se han 

generado situaciones ambientales de alto impacto negativo sobre las fuentes hídricas, 
afectando los ecosistemas y la calidad de vida de las personas que tienen influencia 
directa e indirecta sobre la zona. 

Los documentos que se relacionan a continuación, son estudios y /o documentos 
específicos del municipio de Yopal, en los cuales el recurso hídrico y el manejo de 
vertimientos del municipio en mención cobra importancia: 

 

¶ Plan de Ordenamiento Territorial 2013 (Municipio de Yopal, 2013). 

¶ Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos del municipio deYopal (EAAAY 
EICE,  2010).  

¶ Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del rio Charte (Corporinoquia, 
2005).  

¶ Plan de Gestión Integral de Residuos del municipio de Yopal (Municipio de Yopal, 
2015). 

 

4.1.1. Estudios relacionados con saneamiento básico 
 

¶ Análisis del sector de agua potable y saneamiento en Colombia (DNP, 1997). 

¶ Informe técnico sobre sistemas de tratamiento de aguas residuales en Colombia 
(MAVDT, 2004). 

¶ Informe Técnico sobre Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales en 
Colombia (Superservicios, 2013). 
 

4.2. Descripción del área de estudio 
 
Yopal, ciudad y capital del departamento colombiano de Casanare, ubicada cerca 

del Río Cravo Sur, en el piedemonte de la cordillera Oriental, por su topografía el 
municipio presenta tres pisos térmicos cuyas áreas son: Cálido 1.906 Km², Medio 106Km² 
y Frio 25Km² (Alcadia de Yopal, 2013).  

 
Extensión total: 2771 km2. 
Extensión área urbana: 10,47 km2. 
Extensión área rural: 2760,53 km2. 
Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 350 m. 
Temperatura media: 26 °C.  
Distancia de referencia: Se encuentra a una distancia de Bogotá de 387 km. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    

 

12 

 
 

 
Figura 1. Localización Casco Urbano Yopal. 

 
 
El área de estudio se ubica al sur occidente del Municipio de Yopal, desde la 

intersección de la Marginal de la Selva hasta la desembocadura en el rio Charte en el 
Corregimiento de Morichal, sobre un material aluvial de composición limosa, arcillosa y 
arenosa, de baja compresibilidad y de consistencia compacta hasta los 1,50 m. El Caño 
Usivar se caracteriza por tener una corriente intermitente, ya que se seca totalmente en 
los meses considerados de verano, con una excelente cobertura vegetal protectora 
especialmente en el sector del nacimiento hasta el área del Hospital (EAAAY ï EICE. 
PMI, 2010). 

El caño Usivar nace al nor-occidente del municipio de Yopal, a 350 msnm y sus 
aguas fluyen hacia el suroeste para desembocar en el Río Charte, en el mismo municipio 
a 240 msnm. En su recorrido drena las aguas de 3 km2, hasta llegar a su desembocadura 
en el Río Charte. En su recorrido de 10 km, el caño Usivar recibe las aguas del canal de 
la marginal del llano, y otros corrientes menores que nacen en las estribaciones del cerro 
el Venado, dicho recorrido se puede caracterizar una microcuenca, con una longitud de 12 
km desde su nacimiento hasta el lugar conocido como San Rafael de Morichal. Este 
cuerpo receptor desemboca al Río Charte en el sitio Guarataro (EAAAY ï EICE. PMI, 
2010). 
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Figura 2. Localización Caño Usivar.  

 
 
La microcuenca del caño Usivar es de alta importancia ambiental dentro de la 

cuenca del río Charte, por cuanto sobre este se vierten las aguas tratadas de la PTAR del 
municipio de Yopal a la altura de Santa fe de Morichal.1     

El municipio de Yopal hace parte de las cuencas del Río Charte y del Río Cravo 
Sur, las cuales están conformadas por las subcuentas de otros cuerpos hídricos, como se 
describe en la Tabla 1. 

 
Tabla 1. Cuerpos hídricos de Yopal.  

Cuenca Subcuencas 

Río Charte Micro Cuenca Quebrada La Aguazula 
Micro cuenca Quebrada La Upamena 
Microcuenca Quebrada Agua Blanca 
Micro cuenca Caño Usivar  
Subcuenca Caño Guariamena 

Río Cravo Sur Cuenca hidrográfica del Río Tocaría y  
Río Payero 
Micro cuenca Quebrada La Tablona 
Micro cuenca Quebrada La Calaboza 
Micro cuenca Caño Canacabare (Maremare) 
Micro cuenca Quebrada La Niata 
Cuenca Caño Tiestal 
Micro cuenca Agua Verde- Caño palomas 
Micro cuenca Caño Seco. 
Microcuenca Caño Agua Verde (Matepiña) 

                                                
1 Capítulo 4- Hidrografía, Plan de Ordenamiento y manejo de cuenca POMCH RIO CHARTE. 
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El área de influencia directa corresponde al espacio territorial delimitado por el 

área de influencia del cauce del caño Usivar, donde por el desarrollo de actividades 
antropogénicas e industriales y de expansión demográfica, se manifiestan directa y 
puntualmente los impactos ambientales de esta microcuenca.  

Acciones como el vertimiento de las aguas residuales municipales, la disposición 
de residuos ordinarios y especiales en el cauce del caño, y la invasión de la ronda hídrica 
por asentamientos poblacionales, corresponden a actividades que posiblemente 
generaran impactos y/o afectación, directa y puntualmente sobre los elementos 
ambientales y sociales como suelo, agua, vegetación, fauna, población, las actividades 
económicas y/o los servicios. 

  

 
Figura 3. Área de Influencia 

 

4.2.1. Clima 
 
El clima del municipio de Yopal es cálido y húmedo con temperaturas que varían 

desde 18ºC en los meses de junio y julio a 28ºC en el mes de febrero, estableciendo un 
promedio anual de 26ºC de acuerdo con la precipitación media anual (EAAAY ï EICE. 
PMI, 2010). 

 

4.2.2. Precipitación 
 
Generalmente a lo largo del año se definen dos periodos donde el más lluvioso 

comprende los meses de abril a octubre con precipitaciones promedio de 298 m, siendo 
mayo el mes más lluvioso con precipitaciones de 504,5 mm en la estación el Morro y 
345,9 mm en la estación del Aeropuerto de Yopal; el periodo seco va de diciembre a 
marzo con promedios de 20 mm.  

Enero es el mes más seco con registro de 3,5 mm, la precipitación anual varía 
entre 2.000 mm al Suroeste  y 3.600 mm en las estribaciones de la cordillera oriental. El 
total de precipitación media anual para la estación el Morro es 3781,5 mms, para La 
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Chaparrera de 2375,6 mms y para el Aeropuerto de Yopal 2324,8 mms (EAAAY ï EICE. 
PMI, 2010). 

 

4.2.3. Temperatura 
 
La temperatura media anual registra valores entre 22ºC y 30,4ºC. El período 

húmedo es el más fresco ya que las temperaturas descienden en más de dos grados, 
mientras que el período seco es el más caluroso con valores que superan los 24ºC, 
teniendo como base los valores medios mínimos. El promedio medio anual es de 26,4ºC 
para el municipio de Yopal, presentándose una baja oscilación intra-anual, lo cual es 
típico en las regiones tropicales (EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 

 

4.2.4. Humedad Relativa 
 
En el periodo abril ï septiembre la humedad relativa media está por encima del 

80%, valores que se encuentran en el periodo lluvioso; octubre y noviembre donde finaliza 
la temporada de lluvia disminuye en un rango no inferior al 77% y en los meses de sequía 
disminuye hasta un 65%. Los valores más bajos promedios se registran en el mes de 
enero, febrero y marzo y los más altos durante el período húmedo (EAAAY ï EICE. PMI, 
2010). 

 

4.2.5. Brillo Solar 
 
El mayor número de horas de brillo solar se presenta en el periodo seco en el mes 

de enero con un valor aproximado de 245 horas/mes y el mes de menores horas 
insolación se registra en julio con un valor de 123 h/mes. El promedio anual de brillo solar 
es de 1976,7 horas (EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 

 

4.2.6. Vientos  
 
La velocidad del viento más alta se registra de noviembre a marzo, estos meses 

pertenecen al periodo de sequía; de abril a octubre se encuentran los datos más bajos y 
están directamente relacionados con la temporada de lluvia. Se tiene como velocidad 
media anual 3,0 m/s. y como velocidad máxima 5 m/s., la dirección predominante es la 
noreste. (EAAAY ï EICE. PMI, 2010) 

 

4.2.7. Geología 
 
La formación geológica de Yopal se dio en el periodo del cretáceo hasta el 

cuaternario, de occidente a oriente. En el primer periodo mencionado surgieron las partes 
más altas de la montaña, compuesta por rocas sedimentarias, principalmente areniscas 
cuarzosas, arcillolitas y lutitas que hacen parte de la Formación Arenisca de las Juntas del 
Grupo Cáqueza, de la Formación Une y Chipaque del Grupo Villeta; y el grupo Palmichal 
(EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 
 

4.2.7.1. Geología histórica 
 
El departamento de Casanare tiene asentamiento en la vertiente oriental de la 

cordillera oriental, originada a finales del Terciario y que con los sucesos en el tiempo 
fueron consolidando una región rica de un suelo con una parte montañosa, el piedemonte 
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llanero y la llanura aluvial y un clima húmedo y tropical en el piedemonte llanero y frio en 
la zona andina (EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 

   

4.2.7.2. Geología estructural 
 
El origen territorial de Yopal yace en una falla denominada de San Miguel o Yopal, 

dentro de un sistema de fallas del borde llanero o Guaicamaro, dicha falla se caracteriza 
por ser un alineamiento de los sistemas de drenajes primarios y secundarios, afectando 
así rocas terciarias y cuaternarias. Este territorio también se ve definido por la 
caracterización de cuatro dominios estructurales, que justifican su existencia, por ende es 
una zona orogénica, que consta de un cinturón plegado y una depresión subandina, 
dentro de la plataforma del llano (EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 

 

4.2.7.3. Estratigrafía 
 
La región denominada Borde Llanero en el sector de Piedemonte acoge a la parte 

occidental del Departamento de Casanare, vertiente oriental de la cordillera oriental, 
espacio geográfico donde Yopal fundamenta su existencia (EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 

 

4.2.7.4. Geología económica 
 
Su riqueza en recursos naturales no renovables y de constante explotación se 

soporta en los hidrocarburos (petróleo y gas natural) y materiales de río, como gravas, 
gravilla, arena; además de arcilla.  

 

4.2.8. Geomorfología 
 
Según la clasificación geomorfológica evidenciada en el POT del Municipio de 

Yopal y consecuentes con el estudio de suelos del IGAC, en la capital del Departamento 
de Casanare se encuentran los paisajes de escarpes, filas y vigas, altiplanicie, lomerío, 
llanura aluvial de piedemonte, llanura aluvial fluviodeltaica, abanico de terraza, terrazas y 
vegas (Municipio de Yopal, POT 2013). 

 

4.2.8.1. Suelos  
 
El estudio de la descripción de los suelos es muy importante, ya que es el eje 

fundamental de las acciones (construcciones, mejoramientos, reforestaciones), además 
de los impactos generados con la erosión, ampliación de la frontera agrícola, 
empobrecimiento de los suelos con respecto a la materia orgánica, degradación biológica, 
compactación y contaminación (Municipio de Yopal, POT 2013). 

Los suelos del área de influencia del Caño Usivar, tienen variaciones en cuanto a 
su estructura, encontrando suelos compactados, suelos fuertemente ácidos, con 
contenido alto y medio bajo de materia orgánica, es un suelo susceptible a la erosión, baja 
fertilidad y niveles tóxicos de aluminio intercambiable.  La mayor parte de la zona está 
cubierta por vegetación de bosque primario y secundario y árboles que se desarrollaron 
nativamente (Municipio de Yopal, POT 2013). 

En los sectores cercanos a las quebradas y nacimientos, se encuentran perfiles 
que alcanzan hasta 50 centímetros de espesor de horizonte orgánico; en las zonas con 
buena protección, la capa de materia orgánica en descomposición llega a 10 centímetros 
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y sobre esta se retienen parte de la fracción arena erodada de suelos superiores 
(Municipio de Yopal, POT 2013). 

 

4.2.9. Vegetación  
 
El Caño Usivar según Holdridge, se encuentra localizada  en la zona vida bosque 

húmedo Tropical (bh-T), por existir zonas de ladera y planicie, se presentan 
precipitaciones que van desde los 2000 mm hasta los 4000 mm, biotemperatura mayor de 
24ºC, la mayor parte de la vegetación nativa ha sido truncada por acción antrópica, en 
consecuencia coexisten aquí informaciones herbáceas dominada por rabo de zorro 
(Andropogón bicornis), Guaratara (Axonopus). La vegetación es de sabanas naturales, a 
excepción de los bosques de montaña y piedemonte en la vertiente de la cordillera, donde 
los suelos son fértiles y aptos para la agricultura, en tanto las áreas planas no tienen esta 
ventaja ya que se inundan algunos meses del año (EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 

El Caño Usivar en su parte baja cuenta con la predominación de Aceite, el 
Simarrú, el Leche Miel y el Quince Días como vegetación principal; en la parte media de la 
cuenca las más representativas especies de vegetación son el Guasimo, el Guarataro, el 
Yarumo y el Anón Silvestre, además de contener en menor medida Lechero ï Gaque, el 
Lechero ï Matapalo, el Guayabo y el Crestegallo. La cuenca alta la habitan en gran 
mayoría la Varasanta, el Quince Días, el Yarumo y el Algarrobo, además existen allí el 
Chachafruto, Chaparro, Turmeperro y Achiote (EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 

 

4.2.10. Fauna 
 
En las observaciones de campo que se realizaron al caño Usivar se observaron 

poblaciones muy bajas de animales silvestres resultado de la cercanía al casco urbano de 
la Capital y algunos barrios marginales que se encuentran próximos a este. Sin embargo, 
los habitantes del sector mencionaron que a lo largo de este corredor biológico han visto 
algunos mamíferos como por ejemplo: oso Tamandúa (Tamandua tetradactyla), rastros de 
picure o guara (Dasyprocta fuliginosa), cachicamo o armadillo (Dasypus novemcinctus) 
(EAAAY ï EICE. PMI, 2010). 

En lo concerniente a Avifauna este ecosistema cuenta una amplia gama de aves 
desde una de las más veloces como el azulejo (Thraupis episcopus), pequeñas manadas 
de cheos o siyalí (Crotophanga major), multiples manadas de pericos mastranteros 
(Aratinga pertinax), en varios trayectos se pudieron apreciar torcazas (Zenaida auriculata), 
sirirís (Tyrannus melancolicos), arrendajos (Casicus cela), mirlas (Turdus fuscater) y en 
varios sectores del recorrido se pudieron apreciar pequeños grupos del reciclador natural, 
el chulo, gallinazo, zamuro o kéreke (Coragyps atratus) quien estando en tierra no es muy 
atractivo, pero una vez remonta el vuelo, se convierte en un maestro de la aerodinámica 
que, con sólo extender las alas, logra elevarse y mantenerse durante horas en vuelo 
gracias al aprovechamiento que hace de las corrientes ascendentes de aire, cuenta con 
una agudeza visual increíble que le permite descubrir los animales muertos que 
constituyen su alimento. Un grupo especial lo conforma la entomofauna presente en el 
lugar donde queremos resaltar la presencia de hormigas arrieras o achacos (Atta sp.) y 
algunas mariposas muy vistosas como la palomilla (Ipsiphylla grandella) (EAAAY ï EICE. 
PMA, 2010). 

 

4.2.11. Hidrología e hidráulica  
 
El caño Usivar es una cuenca que presenta dos tipos diferentes de escorrentía un 

sector prototipo de una microcuenca rural y otro sector de una microcuenca urbana o 
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escorrentía procedente de un área urbanizada. La zona urbanizada tiene un régimen 
intervenido o alterado por el sistema de drenaje acorde con el alcantarillado y los 
volúmenes de agua que salen como aguas de retorno. Nace en el cerro el venado en 
predios privados con una cobertura vegetal arbórea y en rastrojos, donde se presentan los 
únicos tres afluentes que tiene el río en una cuenca alargada, donde a partir de la vía 
marginal de la selva, el caño Usivar tiene drenajes de importancia, es decir, es 
prácticamente una cuenca sin afluentes, donde la escorrentía le llega a través de canales 
y escorrentía superficial, o de los sistemas de descoles del sistema construido por la 
EAAAY (EAAAY ï EICE. PMA, 2010). 

Debido a la ausencia de estaciones hidrológicas en el caño Usivar, es necesario 
estimar los caudales característicos a través de modelos lluvia-caudal, donde es de gran 
importancia el análisis climático y manejo de información cercana como lluvia máxima en 
24 horas y la generación de las curvas de intensidad frecuencia duración.  

Las características hidráulicas alteran el caudal que se transita por la sección 
transversal. En el caso del caño Usivar, la cobertura vegetal existente genera mayor  
rugosidad e incrementa el nivel del agua al reducir la velocidad del flujo. Por lo tanto, es 
conveniente preservar la cobertura vegetal existente, ya que las estimaciones hidrológicas 
e hidráulicas se han definido a  partir de la cobertura vegetal actual y las características 
topográficas del suelo.  El caño Usivar corresponde a una corriente intermitente, ya que 
se seca totalmente en los meses considerados de verano, con una excelente cobertura 
vegetal protectora especialmente en el sector del nacimiento hasta el área del hospital 
(EAAAY ï EICE. PMA, 2010). 

 

4.3. Aguas residuales domésticas 
 
Las aguas residuales domésticas hacen referencia a aquellas utilizadas por la 

población con fines higiénicos, las cuales son residuos vertidos a través de unas redes de 
alcantarillado por medio de descargas de instalaciones hidráulicas de la edificación 
también en residuos originados en establecimientos comerciales, públicos y similares. En 
general, las aguas residuales están constituida por dos componentes, aproximadamente 
un 99,9% de agua y un 0,1% de sólidos suspendidos, coloidales y disueltos, conocido 
como lodo.  

De acuerdo a lo establecido por Alvarado y Camacho (2012), consideran que el 
estudio del tratamiento del agua residual doméstica bajo los principios del enfoque teórico 
del Desarrollo Local Sostenible - DLS, permite conocer un acercamiento a la realidad, 
pues considera los diversos elementos sociales, culturales, tecnológicos, políticos- 
administrativos y económicos que le compone, además, comprende dos aspectos 
esenciales para un desarrollo equitativo, la visión territorial y la sostenibilidad.  

Por lo tanto existen sistemas de tratamiento que buscan eliminar los 
contaminantes presentes en el agua residual, sin embargo el inadecuado funcionamiento 
de estos sistemas de tratamiento generan una problemática en el entorno ambiental, por 
tanto los diferentes gobiernos del orden nacional y regional deben tratar este tema de una 
manera más sistémica donde abarque todos los aspectos tanto los social, económico, 
político, administrativo y ambiental, con lo cual le permita una mayor y activa participación 
de los agentes locales, su cultura y tradiciones, acompañado de su situación económica 
en la formulación de una propuesta de tratamiento de aguas residuales domesticas de 
una determinada región (Superservicios, 2013).  

 
4.3.1. Tratamiento de aguas residuales domésticas 
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Como existe una gran variedad de agentes contaminantes introducidos en las 
aguas residuales y el volumen que se genera de ellas también varía, existen diferentes 
formas de tratarlos, éstas se clasifican según su operación, en convencionales y 
alternativas. Típicamente existen dos formas generales de tratar las aguas residuales. 
Una de ellas consiste en dejar que las aguas residuales se asienten en el fondo de los 
estanques, permitiendo que el material sólido se deposite en el fondo (sedimentación).  

Después se trata la corriente superior de residuos con sustancias químicas para 
reducir el número de contaminantes dañinos presentes (cloración). El segundo método 
más común consiste en utilizar la población bacteriana para degradar la materia orgánica. 
Este método, conocido como tratamiento de lodos activados, requiere el abastecimiento 
de oxígeno (aerobio) a los microbios de las aguas residuales para realizar su 
metabolismo.  

Reynolds (2002), refiere que los pasos básicos para el tratamiento de aguas 
residuales incluye:  

 

¶ Pretratamiento: remoción física de objetos grandes. 

¶ Tratamiento primario: sedimentación por gravedad de las partículas sólidas y 
contaminantes adheridos.  

¶ Tratamiento secundario: digestión biológica usando lodos activados o filtros de goteo 
que fomentan el crecimiento de microorganismos.  

¶ Tratamiento terciario: tratamiento químico (por ejemplo, precipitación, desinfección).  
 
También puede utilizarse para complementar los pasos del tratamiento primario las 

tecnologías de precipitación como la coagulación y floculación, por lo general involucran 
sistemas de alimentación química. Mientras tanto, la filtración lenta con arena es utilizada 
más a menudo como una aplicación de agua potable, pero puede, bajo condiciones 
propicias ser también utilizada para el control de aguas residuales, jugando un papel 
doble como un sistema de tratamiento biológicamente activo antes de alimentar las 
corrientes naturales de agua. Aun así, éstas también requieren un funcionamiento y 
mantenimiento cuidadoso (Reynolds, 2002). 

Las aguas residuales que no son objeto de algún tipo de tratamiento, contienen  
microorganismos que generan enfermedades gastrointestinales que son las que 
frecuentemente son consultadas en los centros de salud, por la población aledaña a 
fuentes hídricas receptoras de aguas residuales domésticas. 

Las aguas residuales son responsables del 80% de la morbilidad de los países en 
vía de desarrollo, esta situación se encuentra estrechamente relacionada con las bajas 
coberturas en alcantarillado y el inadecuado tratamiento y disposición final de aguas de 
aguas residuales (OPS/OMS 2000). 

De acuerdo a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Colombia 
cuenta con 562 sistemas de tratamiento de aguas residuales domesticas instalados en 
480 municipios, de los cuales 333 fueron inspeccionados y de estos, 89 se encuentran 
fuera de servicio. Después de inspeccionar 333 sistemas de tratamiento de aguas 
residuales en 278 municipios del país, la Superintendencia encontró que Colombia 
presenta bastantes deficiencias en este proceso (Lizarazo & Orjuela, 2013). 

 
4.4. Evaluación de Impacto Ambiental  

 
La Evaluación de Impacto Ambiental ï EIA, es un proceso tanto técnico, como 

administrativo utilizado para evaluar los impactos ambientales de proyectos, obras o 
actividades, de modo que ésta pueda intervenir en la toma de decisiones. En este sentido, 
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la EIA puede considerarse como una herramienta de prevención y control en el contexto 
del Sistema Nacional Ambiental de Colombia (Toro, Requena & Zamorano, 2010; 
Wathern, 1994; Wood, 1993). La aplicación específica de la EIA depende del marco 
institucional y el contexto socio-político del país o región (Ortolano & Sheperd, 1995). 

Comúnmente el Impacto Ambiental es identificado por el efecto de una acción 
simple de una actividad sobre uno o varios factores ambientales. Es importante que estos 
elementos queden explícitos dentro de la definición de cualquier impacto ambiental. Para 
que esto ocurra es necesario determinar el signo y valor del Impacto (Gomez, 2003).  

La matriz Leopold,es una metodología que desde 1971 se contruyó por Luna 
Leopold, Frank Clarke, Bruce Hansahw y James Balsley, para determinar y cuantificar los 
impactos significativos y su importancia relativa (Leopold, 1971).    
 

4.5. Marco legal 
 
A continuación se realiza un recuento de la legislación ambiental vigente, aplicable 

al tema de saneamiento básico y evaluación de impactos ambientales: 
 
Constitución Política de Colombia 79, 80, 89 y 95, establece la obligación del 

Estado de proteger la diversidad del ambiente, prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, el 
deber de los ciudadanos de proteger los recursos culturales y naturales del país y velar 
por la conservación del ambiente.  

El Estado garantiza la calidad del agua para consumo humano y en general para 
las demás actividades en que su uso es necesario. Así mismo regula entre otros aspectos 
la clasificación de las aguas señala las que deben ser objeto de protección y control 
especial y fija su destinación y posibilidades de aprovechamiento. 

 
 
LEYES: 

¶ Ley 9 de 1979, instituida para la protección del medio ambiente y establece las 
normas generales que sirven de base a las disposiciones y reglamentaciones 
necesarias para preservar, restaurar, y mejorar las condiciones sanitarias en lo que se 
relaciona a la salud humana (Congreso de la Republica de Colombia, 1979). 

¶ Ley 99 de 1993, por medio de la cual se crea el Ministerio del  Medio Ambiente, se 
ordena el sector publico encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables y se organiza el sistema nacional ambiental 
(Congreso de la Republica de Colombia, 1993). 

¶ Ley 142 de 1994 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

¶ Ley 388 de 1997, que garantiza la utilización del uso del suelo propendiendo a la 
defensa del espacio público, protección del ambiente y prevención de desastres. 

¶ Ley 1333 de 2009 Por la cual se establece el régimen sancionatorio ambiental. 

 
DECRETOS  

¶ El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente.  

¶ Decreto 1541 de 1978, por la cual se reglamenta el uso de las aguas no marítimas. 

¶ Decreto 3930 de 2010, establece las disposiciones relacionadas con los usos del 
recurso hídrico, el ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos al recurso 
hídrico, al suelo, y a los alcantarillados.  
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¶ Decreto 4718 de 2010, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 

¶ Decreto 1287 de 2014, Por el cual se establecen los criterios para el uso de biosólidos 
generados en plantas de tratamiento de aguas residuales municipales. 

¶ Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

¶ Decreto 1077 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

RESOLUCIONES 

¶ Resolución 200.41.10.0373 de 2010 Por medio de la cual se establecen los objetivos 
de calidad de la cuenca del rio Cusiana en jurisdicción de Corporinoquia para el 
periodo 2010-2020. 

¶ Resolución 631 de 2015 Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites 
máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y 
a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones. 
 

4.6. Antecedentes autoridad ambiental  

La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia - Corporinoquia, en el año 
2007 mediante Resolución N°200.15.07-01332 aprobó el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca del rio Cusiana; tres años más tarde (año 2010) por medio de la Resolución 
N° 200.41.10-1303 se estableció el Plan de Manejo Integral de La Microcuenca del Caño 
Usivar presentado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de Yopal 
E.I.C.E ï ESP (Corporinoquia, exp 97-1086), el cual fue estructurado como instrumento 
de planificación, direccionamiento de actividades y ejecución de programas y proyectos 
orientados hacia la conservación del uso sostenible de los recursos naturales en el área 
de influencia de la microcuenca.  

En el mismo año mediante Resolución N° 200.41.10-0321 del 09 de febrero de 
2010, esta entidad aprobó el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV para 
el Municipio de Yopal (Corporinoquia, exp 97-1086), el cual contiene las actividades e 
inversiones propuestas por la empresa de servicios públicos, para avanzar en el 
saneamiento y tratamiento de los vertimientos, así como en las acciones a tomar en pro dl 
caño Usivar. 

En cumplimiento de la función de control y seguimiento, se han realizado múltiples 
visitas al sistema de vertimiento de aguas residuales domesticas del casco urbano del 
Municipio de Yopal, con el fin de verificar las condiciones operativas y ambientales del 
área de influencia del proyecto en mención. 

En el último semestre del año 2013 la Subdirección de Control y Calidad Ambiental 
de Corporinoquia, realizó muestreos de aguas a la entrada y la salida de la PTAR, aguas 
arriba y aguas abajo del caño Usivar y del rio Charte, determinando que el porcentaje de 
remoción de D.B.O5 es de 76,72%, de SST 75,39% y de Grasas y Aceites es 72,76% 
(Corporinoquia, exp 97-1086) 

 

4.7. Plan de saneamiento y manejo de vertimientos del municipio de Yopal 
 
Tal como se mencionó anteriormente, mediante Resolución N° 200.41.09-0520 

Corporinoquia aprobó el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV para el 
Municipio de Yopal, en cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 1433 de 2004 por la 
cual se reglamenta el artículo 12 del Decreto 3100 de 2003, sobre Planes de 
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Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV, el cual deberá contener las actividades e 
inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y tratamiento de los vertimientos. 

A continuación se relacionan los programas prestablecidos en el Plan de 
Saneamiento básico y manejo de vertimiento:   

 
Tabla 2. Cronograma actividades del PSMV.  

N
° 

Actividad / proyectos Indicador Cantidad 

Corto plazo Mediano plazo Largo plazo 

2
0
0
9
 

2
0
1
0
 

2
0
1
1
 

2
0
1
2
 

2
0
1
3
 

2
0
1
4
 

2
0
1
5
 

2
0
1
6
 

2
0
1
7
 

2
0
1
8
 

2
0
1
9
 

1 
Construcción nuevo 
emisario PTAR - Río 
Charte 

Longitud 
construida 
(Km) 

13 Km                       

2 
Construcción nuevo 
sistema de 
pretratamiento PTAR 

Unidades 
construidas 

2 Un  
      

 
    

   
  

3 
Adecuación líneas de 
flujo 

Longitud 
construida 
(km) 

1,5 Km   
          

   
  

4 
Construcción unidades 
de sedimentación 

Unidades 
construidas 

2 Un 
  

          
   

  

5 
Modificación filtros 
percoladores 

Unidades 
modificadas 

4 Un 
 

      
 

    
   

  

6 
Construcción pozos de 
bombeo a proceso 

Unidades 
construidas 

2 Un   
          

   
  

7 
Sistema de manejo de 
lodos 

Unidades 
construidas 

3 Un   
    

 
    

 
      

8 
Implementación proceso 
de desinfección 

Unidades 
construidas 

1 Un   
    

 
      

  
  

9 Instrumentación y control 
Unidades 
construidas 

1 Un   
    

 
    

   
  

10 
Elaboración catastro de 
redes 

Producto 
entregado 

1 Un 
 

      
 

    
   

  

11 
Ampliación cobertura 
zonas de expansión 

Longitud 
construida 
(km) 

7,65 Km 
  

          
   

  

12 
Ampliación cobertura 
alcantarillado pluvial 

Longitud 
construida 
(km) 

25 Km 

                      

 
 
Respecto de las metas de remoción de carga contaminante, así como los 

porcentajes de remoción establecidos en el instrumento de planificación municipal ï 
PSMV, se aprobaron las siguientes metas: 
 
Tabla 3. Proyección metas de reducción de DBO5 y SST. 

 
 Fuente: Corporinoquia - Resolución  200.41.09-0520 del 6 de Mayo de 2009.  



 

 

5. Materiales y métodos 
 
La investigación se efectuó en el caño Usivar ubicado en corregimiento de 

Morichal, municipio de Yopal, departamento de Casanare; para el desarrollo del proyecto 
se plantearon cuatro etapas que propendieron por el logro de los objetivos. La 
metodología en este estudio, está relacionada con la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones y parámetros contemplados en el Decreto 1076 de 2015 y la resolución 631 
de 2015, con el fin de determinar las condiciones ambientales, las características 
fisicoquímicas de la fuente y las actividades que generan alteración en la misma. 

El tipo de investigación desarrollada es explicativa bajo un análisis cuantitativo, 
que implica un proceso de recolección y análisis de datos, donde se pretendió en un 
primer momento empírico-analítico describir y analizar el estado de la Planta de 
Tratamiento de Agua Residual - PTAR, y el impacto que se genera en la calidad del 
recurso hídrico influenciado por el vertimiento de esta Planta en el caño Usivar ubicado en 
el municipio de Yopal.  
 

5.1. Técnicas e instrumentos 
 
Para la identificación de los impactos ambientales al caño Usivar, en términos de 

calidad, se elaboró un primer instrumento denominado lista de chequeo, el cual tiene 
como base cada una de los componentes del sistema de tratamiento de la Planta de 
Tratamiento de Agua Residual Domestica ïPTARD del municipio de Yopal, partiendo de 
un enfoque sistémico. 

El segundo instrumento empleado, fue un cuadro comparativo, donde se 
estableció la normatividad ambiental vigente relacionada con el uso de recurso hídrico y 
los vertimientos, así como las Resoluciones emitidas por la autoridad ambiental y los 
análisis de laboratorio, enfocado a realizar la evaluación de los parámetros muestreados, 
de tal manera que se pueda incluir.  

Se levantó información primaria en la zona de influencia del caño Usivar, para 
determinar las actividades antrópicas que inciden en la calidad de agua de esta fuente 
hídrica.Toda la información recopilada, de las muestras tomadas o de los muestreos 
realizados por otros entes que aporten al proyecto de investigación, fue  almacenada en 
una base de datos, con el fin de poder hacer cálculos y a su vez organizar la información 
para realizar la matriz de identificación de impactos ambientales al recurso hídrico. 

 

5.2. Definición de la población y la muestra 
 

La investigación tuvo como área de influencia directa el caño Usivar, ubicado en la 
vereda San Rafael (zona sur), del municipio de Yopal, departamento de Casanare, el cual 
se definió como población determinada para el análisis de los impactos a los que se vió 
afectado, por lo tanto se realizaron análisis de esta en cuanto a calidad y cantidad de la 
fuente hídrica.  

 

5.2.1. Proyección de la población del municipio de Yopal 
 
Con el fin de determinar el caudal de entrada de la planta de tratamiento de agua 

residual se elaboró el correspondiente estudio de población. El estudio correspondiente a 
la estimación de la población, censos y demanda, está estructurado y enmarcado de 
acuerdo a la Resolución 0330 del 2017. 
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Este aspecto metodológico, fue implementado en esta investigación, para realizar 
los estudios de proyección de población para este proyecto, de tal manera que no solo se 
consideran los resultados de los métodos tradicionales de proyección poblacional, sino 
que a su vez, se tratará ser consecuente con las estimaciones poblacionales hacia los 
valores de los promedios nacionales y regionales para Colombia. 

En la Tabla B.2.1 de las norma RAS, se presentan los métodos de cálculo 
permitidos para realizar las proyecciones de población, las normas RAS aceptan los 
métodos aritmético, geométrico y exponencial (MAVDT, 2000, Titulo B, p.B30). Teniendo 
en cuenta lo anterior, se realizó la proyección de población por los tres métodos antes 
mencionados, optando por el método geométrico como el más ajustable a las tendencias 
de crecimiento de población del municipio.  

La proyección de la población total del municipio de Yopal, se realizó teniendo en 
cuenta una tasa de crecimiento de 3,30 %, esta tasa se calculó teniendo en cuenta las 
tasas de crecimiento total del país, departamental y municipal, información suministrada 
por el DANE. El dato de partida para el análisis población, fue el valor obtenido mediante 
el último censo (2005), el cual corresponde a 88.928. A partir de la proyección de 
población realizada se obtuvo que para el año 2017, este municipio contó con una 
población total de 131.293 habitantes y una población al año horizonte del proyecto 2043 
de 305.387 habitantes, tal como se muestra en la Tabla 4.   

 
Tabla 4. Proyección de la Población. 

Año 
Población urbana (habitantes) 

Fija Flotante Total 

2017 131,293 3,939 135,232 

2018 135,626 4,069 139,695 

2019 140,102 4,203 144,305 

2020 144,725 4,342 149,067 

2021 149,501 4,485 153,986 

2022 154,434 4,633 159,067 

2023 159,531 4,786 164,317 

2024 164,795 4,944 169,739 

2025 170,233 5,107 175,340 

2026 175,851 5,276 181,127 

2027 181,654 5,450 187,104 

2028 187,649 5,629 193,278 

2029 193,841 5,815 199,656 

2030 200,238 6,007 206,245 

2031 206,846 6,205 213,051 

2032 213,672 6,410 220,082 

2033 220,723 6,622 227,345 

2034 228,007 6,840 234,847 

2035 235,531 7,066 242,597 

2036 243,304 7,299 250,603 

2037 251,333 7,540 258,873 

2038 259,627 7,789 267,416 

2039 268,194 8,046 276,240 

2040 277,045 8,311 285,356 

2041 286,187 8,586 294,773 

2042 295,631 8,869 304,500 

2043 305,387 9,162 314,549 

 
En la tabla 5 se presenta el cálculo de la demanda requerida por el Municipio 

Yopal, tomando el cálculo de dotación neta, dotación bruta, caudal medio diario, caudal 
máximo diario y caudal máximo horario. 
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Tabla 5. Dotación Neta máxima por habitante municipio de Yopal. 

AN. 

Población urbana (habitantes) 
Caudal 
medio (L/s) 

Caudal 
máximo 
horario (L/s) 

Caudal 
máximo 
semanal (L/s) 

Caudal de diseño 
tratamiento 
preliminar (L/s) 

Caudal 
máximo 
mensual 
(L/s) 

Fija Flotante Total 

017 131,293 3,939 017 342.56 742.84 445.32 961.51 706.25 

018 135,626 4,069 018 348.70 755.34 453.32 974.00 716.70 

019 140,102 4,203 019 355.05 768.24 461.57 986.90 727.50 

020 144,725 4,342 020 361.61 781.54 470.10 1000.20 738.65 

021 149,501 4,485 021 368.39 795.27 478.90 1013.93 750.17 

022 154,434 4,633 022 375.39 809.43 488.00 1028.09 762.06 

023 159,531 4,786 023 382.62 824.04 497.40 1042.71 774.36 

024 164,795 4,944 024 390.08 839.12 507.11 1057.78 787.05 

025 170,233 5,107 025 397.80 854.68 517.14 1073.34 800.17 

026 175,851 5,276 026 405.77 870.73 527.50 1089.39 813.72 

027 181,654 5,450 027 414.00 887.29 538.20 1105.95 827.71 

028 187,649 5,629 028 422.50 904.38 549.26 1123.04 842.17 

029 193,841 5,815 029 431.29 922.00 560.68 1140.66 857.10 

030 200,238 6,007 030 440.36 940.19 572.47 1158.85 872.53 

031 206,846 6,205 031 449.74 958.95 584.66 1177.61 888.46 

032 213,672 6,410 032 459.42 978.30 597.25 1196.96 904.93 

033 220,723 6,622 033 469.43 998.27 610.25 1216.93 921.93 

034 228,007 6,840 034 479.76 1018.87 623.69 1237.53 939.50 

035 235,531 7,066 035 490.43 1040.12 637.56 1258.78 957.64 

036 243,304 7,299 036 501.46 1062.04 651.90 1280.70 976.39 

037 251,333 7,540 037 512.85 1084.65 666.70 1303.31 995.75 

038 259,627 7,789 038 524.62 1107.98 682.00 1326.64 1015.76 

039 268,194 8,046 039 536.77 1132.03 697.80 1350.70 1036.42 

040 277,045 8,311 040 549.33 1156.85 714.12 1375.52 1057.76 

041 286,187 8,586 041 562.30 1182.46 730.98 1401.12 1079.81 

042 295,631 8,869 042 575.69 1208.86 748.40 1427.52 1102.58 

043 305,387 9,162 043 589.53 1236.10 766.39 1454.77 1126.11 

 

5.3. Identificación de los impactos ambientales sobre el caño Usivar 
 
Para la identificación de las fuentes información se realizó una indagación 

científica, inicialmente en campo. Como información primaria, se efectuaron dos (2) 
recorridos al caño Usivar, específicamente sobre el área de influencia directa, teniendo 
como acceso las viviendas o empresas aledañas a esta. El recorrido se enfocó en 
identificar residuos sólidos, vertimientos de aguas residuales (domésticas o industriales) o 
aguas lluvias, invasión de la ronda de protección hídrica y su cobertura vegetal, puntos de 
captación de agua  y/o procesos de deslizamiento o socavación. Como soporte del 
recorrido, se tomó el registro fotográfico de los puntos del caño Usivar que más se ven 
impactados, con el fin de poder analizarlos y cuantificarlos. 

El objetivo del muestreo fue obtener una parte representativa del caño Usivar, para 
luego ser transferido al laboratorio para el respectivo análisis, momento en el cual la 
muestra debió conservar las características del material original. Para lograr el objetivo se 
requirió que la muestra conservara las concentraciones relativas de todos los 
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componentes presentes en el material original y que no hubieran ocurrido cambios 
significativos en su composición antes del análisis. En los recorridos se realizó toma de 
muestra de agua de esta fuente hídrica, tanto aguas arriba, como aguas abajo del punto 
de vertimiento de la PTAR y en el punto que tributa con el Rio Charte. A su vez se 
tomaron muestras de agua residual a la entrada y a la salida de PTAR para realizar el 
análisis de los resultados de laboratorio.  

Para este caso se realizó toma de muestra en un lugar representativo, en un 
determinado momento, la cual constituyó la composición del cuerpo de agua original para 
el lugar, tiempo y circunstancias particular, las cuales se van a tener en cuenta para su 
posterior análisis. Para esta actividad se contó con el apoyo del laboratorio de la 
Corporinoquia para los parámetros fisicoquímicos, el cual se encuentra acreditado por el 
IDEAM. Con el fin de identificar las condiciones de la calidad del agua del caño Usivar se 
realizó un muestreo simple mediante la toma de una muestra puntual. Los parámetros que 
se tuvieron en cuenta fueron: 

 

¶ Fisicoquímicos: Oxígeno disuelto, DBO5, DQO, SST, fenoles, conductividad, 
temperatura, cloruros, ortofosfatos. 

¶ Microbiológicos: Coliformes totales y E.coli. 
 
En la tabla 6 se muestra los recipientes utilizados para la recolección y análisis de 

las muestras, a la vez los parámetros analizados. Inicialmente para la toma de muestra 
simple, se utilizaron cuatro (4) recipientes: una botella ámbar de 1000 mL para el análisis 
de DBO5, pH y sólidos suspendidos totales, una botella para la toma de oxígeno disuelto, 
una botella de 1000 mL de boca ancha para la toma de grasas y aceites, y una botella 
ámbar de 500 mL para el análisis de DQO. La muestra recolectada en este último 
recipiente fue preservada con 10 gotas de ácido sulfúrico (H2SO4). 
 
Tabla 6. Elemento de laboratorio a emplear para el muestreo 

Elementos de laboratorio 

Recipiente 
 

    

Volumen (mL) 1000 500 500 1000 

Parámetro 
DBO5 - pH DQO Oxígeno disuelto 

Grasas y 
aceites 

Fuente. Autor 
 
Después de realizar la toma de muestra de agua, estas se llevaron al laboratorio 

de Corporinoquia, el cual está acreditado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales - IDEAM para realizar el análisis de las mismas.  

Como información secundaria se hizo acopio de la información que reposa en los 
expedientes de la autoridad ambiental, en este caso Corporinoquia. Adicionalmente se 
investigó la información que existe en la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de 
Yopal ï EAAAY S.A E.S.P y en la Alcaldía de Yopal. 
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5.4. Análisis del nivel de impacto generado por la PTAR de Yopal 
 
Con el propósito de analizar el nivel de impacto generado por la PTAR al caño 

Usivar, se utilizaron los resultados de los muestreos realizados, y se compararon con la 
normatividad ambiental vigente para este caso Decreto 1076 ñPor medio del cual se 
expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenibleò (MADS, 
2015), y Resolución 631 ñPor la cual se establecen los parametros y los valores limites 
maximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales y a los 
sistemas de alcantarillado publico y se dictan otras disposicionesò (MADS, 2015). 

Conforme a los resultados obtenidos se comparó cada uno de los parámetros que 
determinan la calidad del agua del caño Usivar con los valores típicos para corrientes 
superficiales propuestos por la autoridad ambiental, teniendo en cuenta que el caño 
Usivar es tributario del rio Charte y para este caso mediante Resolución N° 200.41.10-
0373 del 01 de marzo de 2010, Corporinoquia estableció los objetivos de Calidad para Rio 
Charte los cuales se presentan en la Tabla 7. 

 
Tabla 7. Objetivos de Calidad para el rio Charte.  

Objetivos de calidad rio charte 

 
Fuente. Resolución N° 200.41.10-0373 ñPor medio de la cual se establecen objetivos de Calidad de 
la Cuenca del Rio Cusiana en jurisdicción de Corporinoquia, para el periodo 2010-2020ò. 

 
Se tuvo en cuenta el análisis de resultados tomados durante los años 2013 al 2016 

por la autoridad ambiental, así como los tomados por la empresa de servicios públicos, 
con el fin de tener valores representativos y evaluar el impacto ambiental. Las muestras 
de agua se tomaron en la fuente hídrica, caño Usivar, 100 metros aguas arriba del 
vertimiento y 100 metros aguas abajo del vertimiento, con el fin de realizar una 
comparación de la calidad del agua antes y después del vertimiento 
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5.5. Evaluación del Impacto en la calidad del agua del caño Usivar 
 
La evaluación de los impactos generados sobre la calidad del agua del caño 

Usivar, se realizó mediante la sustentación de cada uno de los impactos ambientales 
identificados, a fin de obtener jerárquicamente la importancia de cada uno de los impactos 
de acuerdo al grado de importancia de recuperabilidad en función de su calidad 
ambiental. 

Para este caso se utilizó la matriz de Leopold, la cual pertenece a las matrices 
causa-efecto. Su formulación se realizó con la entrada de dos datos, donde las columnas 
están constituidas por las acciones que producen los impactos, y las filas constituyen los 
factores del medio susceptibles de recibir esos impactos, de esta forma se interaccionan 
las acciones con los efectos.  En este método, se entiende por magnitud la extensión del 
efecto (en términos espaciales) y La importancia es una evaluación anticipada de las 
consecuencias del efecto (Buroz, 1986). 

A través de la matriz de Leopol, se logró identificar una lista de acciones que 
impactan al caño Usivar, asi como los elementos ambientales del área de influencia, 
posteriormente se ubicó organizadamente con el fin de evaluar la magnitud y la 
importancia de esta relación; una vez diligenciada se realizó el cálculo numérico y una 
identificación por medio de colores, para cada caso y de manera general.  
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6. Resultados 
 

6.1. Recorrido y reconocimiento PTAR 
 
El agua residual llega a la PTARD mediante dos tuberías las cuales se encuentran 

en el punto de distribución tal como se muestra en la Figura 4. Allí existen tres (3) 
compuertas, una de ellas tiene acceso al nuevo sistema de pre-tratamiento y las otras dos 
(2) tienen conexión al sistema de pre tratamiento antiguo. Según el operario de turno, 
manifestó que en temporada invernal por el aumento de caudal, es necesario hacer uso 
del sistema antiguo.  
 

  
Figura 4. (a). Llegada de la tubería de recolección. (b). Control de las compuertas. 

 

En la Figura 5 se presenta el diagrama de proceso dentro de la Planta de 
Tratamiento de Agua Residual del municipio de Yopal, a cargo de la Empresa de 
Aceducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal E.I.C.E ï E.S.P 

 

 
Figura 5. Diagrama del proceso. 
Fuente. Corporinoquia -2014 

Ingreso al nuevo sistema 

Ingreso al antiguo sistema 
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La nueva estructura o sistema de pretratamiento a la entrada del proceso, está 
compuesta como se mencionó anteriormente por un sistema de direcccionamiento por 
compuertas, zona de homogenización o entrada, rejillas retenedoras de material grueso, 
zona de sedimentación, canaleta parshall y zona de salida a tubería que conduce el agua 
residual al tren de lagunas aerobias y facultativas.  
 

a 
 

b 

 
c 

 
d 

 
e 

 
f 

Figura 6. Secuencia del proceso. (a) Vista general del sistema de pretratamiento. (b) Punto de 
homogenización. (c) Rejillas de cribado. (d) Sistema de remoción de residuos sólidos. (e) 
Sedimentador. (f) Canaleta Parshall. 
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Tal como se muestra en el registro fotográfico (Figura 6), se evidenció que el 
desarenador está colmatado con lodo espeso y vegetación sobrenadante. Seguido al 
sistema de pretratamiento y como primera fase en el tratamiento de aguas residuales se 
ubicó el primer tren de lagunas, el cual inicia con la laguna anaerobia, cuyo objeto 
principal es la reducción de contenido en sólidos y materia orgánica del agua residual 
(Figura 7). 
 

 
Figura 7. Laguna Anaerobia N° 1. 

 
Es la única laguna anaerobia que se encuentra dentro de todo el sistema de 

tratamiento de la Planta, por lo tanto todo el agua residual llega a esta laguna, para luego 
ser enviada a los filtros percoladores. 

Luego se verificó la laguna facultativa, de este primer tren de lagunas, cuya 
capacidad de tratamiento es de 100 L/s.Esta laguna cumple la función donde se remueve 
la mayoría de la fracción remanente de materia soluble por medio de la actividad de algas 
y bacterias heterotróficas. La Laguna falcutativa N° 1, recibe el agua proveniente de los 
filtros percoladores N° 2 y N° 3 (Figura 8). 
 

 
Figura 8. Laguna facultativa. 

 
El segundo tren de lagunas, no opera en su totalidad, debido a que una de sus 

lagunas esta deshabilitada desde el año 2011, cuando se planteó el sistema de 
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tratamiento COROH. En la Figura 9 se evidencia la Laguna Anaerobia N° 2, se encuentra 
con abudante cobertura vegetal.  
 

 
Figura 9. Laguna anaerobia N. 2. 

 
Después de la lagunas anaerobias, el agua residual es impulsada a través de 

sistema de bombas sumergidas a los cuatro (4) filtros percoladores de la PTARD de los 
cuales funcionan tres (3) dado que uno de ellos quedo inservible despues de declararce 
siniestro el el contrato de obra N° 0168-11. Estos filtros son unidades de tratamiento 
biológico que tienen la labor de remover la materia orgánica mediante la metabolización 
de esta a cargo de una población bacteriana adherida a un medio filtrante. A medida que 
las aguas negras se percolan por el medio, los microorganismos digieren y eliminan los 
contaminantes del agua (Figura 10). 

 

  
Figura 10. Cuarto de bombas sumergibles y filtros percoladores. 

 
 
En el momento de la visita realizada, no se encontraban funcionando los filtros 

debido a un problema con las bombas sumergibles, sin embargo el 30 de mayo de 2014, 
se encontraban funcionando dos (2) filtros (Figura 11).  

 
 
 
 

Filtro N° 1 Filtro N° 4 
Filtro N° 3 Filtro N° 2 
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Figura 11. Filtros percoladores en funcionamiento. 

 
La PTAR cuenta con dos (2) puntos de vertimiento al caño Usivar, una de ellos es 

el vertedero de excesos que cuenta con una tuberia de salida de 36ò y una canaleta 
parshall  para medición del caudal, tal como se muestra en la Figura 12a. El otro punto de 
vertimiento, es la descarga continua a trav®s de la tuber²a de 18ò seguida por una 
canaleta parshall (Figura 12b), este punto se encuentra en las coordenadas geográficas 
N:5°17'25.27" y E:72°24'36.26".  
 

 

  
a b 
Figura 12. (a) Vertedero excesos 36ò. (b) Salida 18òpunto de vertimiento. 

 
 
A continuación se observa el caño Usivar aguas arriba del vertimiento (Figura 13). 

En el punto de vertimiento y aguas abajo del vertimiento, se  evidenció gran cantidad de 
tensoactivos.  

 
 
 

Canaleta de 36ò 

Canaleta de 18ò 
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Figura 13.  Ca¶o Usivar aguas arriba canaleta de 36ò. Ca¶o Usivar aguas abajo del vertimiento de 
la PTARD. 

 
 
Con el fin de evaluar hidráulicamente la PTAR fue empleados los parámetros 

fisicoquímicos obtenidos de información previa suministrada por la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal. E.I.C.E ï E.S.P, la cual se encuentra 
disponible en el Anexo 1. Sistema de Tratamiento del proyecto.  

La evaluación hidráulica realizada a la PTAR fue desarrollada teniendo en cuenta 
el caudal medio de tratamiento tanto al año actual (2017, 342.56 L/s) como al año de 
proyección (2043, 589.53 L/s). A continuación, se presenta el diagnóstico realizado para 
la Carga Orgánica Superficial a la salida de cada laguna, tomando en cuenta dos 
escenarios, correspondientes al año inicial de la evaluación y el periodo de diseño, 2017 y 
2043 respectivamente, y su evaluación con base al Artículo 199 de la Resolución 330 de 
2017. 

 
El cálculo para el caso de la Laguna Facultativa Antigua: 
 
Ancho:    104  m 
Largo:    130  m 
Profundidad:   6.78 m 
Concentración DBO5 2017: 387 mg/l 
Caudal 2017:   342.56 L/s (Obtenido de la Proyección) 
 

Carga Orgánica DBO5 2017: 
 
Concentración DBO5 x Caudal Ÿ 387mg/l *342.56 L/s/1000* 86400 = 11454.01 Kg 
DBO5/d 
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Área:  
Ancho x Largo Ÿ 104 m * 130 m = 13,505.40 m2 

 
Volumen:  
Área x Profundidad Ÿ 13,505.40 m2 * 6,78 m = 91,566.62 m3 
 
Carga Orgánica Superficial: 
CO 2017/ (A/1000) Ÿ 11454.01 Kg DBO5/d/(13,505.40 m2/1000) = 8,481 Kg DBO5/m²-día 
 
Tabla 8. Análisis Carga Orgánica Superficial ï COS. 

Carga Orgánica Superficial (COS) 

Lagunas 
Actual (2017) 
kg DBO5/ ha*d 

Futura (2043) 
kg DBO5/ ha*d 

Resolución 330 de 2017 ï 
art 199 

Cumple 

Laguna Facultativa Antigua 8,481 14,596 100 y 350 KgDBO5/ha*día No 

Laguna Anaerobia Antigua 409.958 705.529 100 y 500 KgDBO5/ha*día Si 

Laguna Facultativa Nueva 9,329 16,055 100 y 350 KgDBO5/ha*día No 

Laguna Anaerobia Nueva 96.694 143.169 100 y 500 KgDBO5/ha*día Si 

 
A continuación, se presenta el diagnóstico realizado para el Tiempo de Retención 

Hidráulico de cada laguna, tomando en cuenta dos escenarios, correspondientes al año 
inicial de la evaluación y el periodo de diseño, 2017 y 2043 respectivamente, y su 
evaluación con el Articulo 199 de la Resolución 330 de 2017. 

 
Se presenta el ejemplo del cálculo para el caso de la Laguna Facultativa Antigua: 
 

Ancho:    104 m 
Largo:    130 m 
Profundidad:   6.78 m 
Caudal 2017:   342.56 L/s (Obtenido de la Proyección) 

 
Área:  
Ancho x Largo Ą 104 m * 130 m = 13,505.40 m2 

 

Volumen:  
Área x Profundidad Ą 13,505.40 m2 * 6.78 m = 91,566.62 m3 

 

Tiempo de Retención Hidráulico: 
Volumen / Caudal Ą 91,566.62 m3 / 29596.93 m3/d = 3 días 
 
Tabla 9. Análisis Tiempo De Retención Hidráulico (TRh). 

Tiempo De Retención Hidráulico (TRh)  

Lagunas 
Actual (2017) 

días 
Futura (2043) 

días 
Resolución 330 de 

2017 
Cumple 
(2017) 

Cumple 
(2043) 

Laguna Facultativa Antigua 3 2 5 a 30 días No No 

Laguna Anaerobia Antigua 0,94 0,55 1 y 3 días No No 
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Tiempo De Retención Hidráulico (TRh)  

Lagunas 
Actual (2017) 

días 
Futura (2043) 

días 
Resolución 330 de 

2017 
Cumple 
(2017) 

Cumple 
(2043) 

Laguna Facultativa Nueva 3 2 5 a 30 días No No 

Laguna Anaerobia Nueva 0,94 0,55 1 a 3 días No No 

 
De acuerdo con los parámetros de evaluación hidráulica para Plantas de 

Tratamiento de Aguas residuales a partir de lagunas de estabilización facultativas 
dictadas por la resolución 330 de 2017 Art 199, se tiene que el tiempo de retención 
hidráulico para el periodo de actual y de diseño no cumple con lo establecido pues este 
debe variar de 5 a 30 días, así mismo para la laguna anaerobia, cuyos tiempo de 
retención según la normatividad vigente, deben variar de 1 a 3 días. 

 

6.2. Toma de muestras PTAR, caño Usivar y rio Charte 
 
Con el objetivo de verificar el cumplimiento de los porcentajes de remoción y la 

carga contaminante vertida, Corporinoquia realizó monitoreo compuesto de 24 horas 
iniciando el dia 20 de mayo a las 6:00am y terminando el dia 21 de mayo a las 5.30am 
cada dos (2) horas.   
 

 

  

 

Figura 14. Aforo de caudal entrada PTARD. 

 

a b 
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Figura 15. (a-b) Aforo caudal salida PTARD. (c-d) Toma de muestra caño Usivar, aguas arriba. (e-f) 
Toma de muestras aguas abajo. (g) Río Charte aguas abajo. (h) Rio Charte, aguas arriba. 

 

a b 

c d 

e f 

g 

h 

h 
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Los resultados fueron reportados por el Laboratorio Ambiental de 
CORPORINOQUIA, el cual está  en proceso de renovación de acreditación por el Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM. 
 

  

Figura 16. Entrega de muestras en el laboratorio. 

 
Medición de caudal 

El caudal fue medido mediante el método de flotador, el cual es un método sencillo 
que permite calcular el caudal. Se requirió para realizarlo una cinta métrica, cronómetro y 
un flotador visible. 

 

Cinta métrica Cronómetro Flotador 

  
 

Figura 17. Elementos con los cuales se realizó el aforo. 

Se eligió un tramo, donde se observó poca turbulencia e irregularidades. Una vez 
medida la distancia donde se iba  a medir la velocidad, se arrojó el flotador al agua y se 
midió el tiempo que tarda en recorrer la distancia elegida, repitiéndose la operación varias 
veces con el fin de obtener un menos rango de error.  

Calculo de caudal por el método de flotador: 
 

Q=  A  Pa  L 
T 

Q= m3 / s 
Dónde:     

A= Anchura media del canal. 

P= Profundidad media. 

L= Longitud de la sección del canal. 
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t= Tiempo en segundos que tarda el flotador en recorrer la distancia L. 

a= Factor constante para cada tipo de suelo; 0,9 arena, 8,5 arcilla y 0,6 concreto 

 
Figura 18. Área del aforo a la entrada del sistema de tratamiento. 

 
Tabla 10. Cálculo caudal a la entrada del sistema de tratamiento. 

T
O

M
A

 

HORA 
ALTURA LÁMINA 

DE AGUA (m) 
TIEMPOS 

PROMEDIO (seg) 
CAUDAL Q (L/s) 

1 06:00 am 0,72 15,79 249,51 

2 08:00 am 0,82 9,50 472,32 

3 10:00 am 0,72 10,93 360,46 

4 12:00 pm 0,79 10,97 394,06 

5 02:00 pm 0,74 11,88 340,85 

6 04:00 pm 0,86 12,33 381,66 

7 06:00 pm 0,66 17,82 202,67 

8 08:00 pm 0,79 13,63 317,16 

9 10:00 pm 0,81 11,53 384,42 

10 12:00 am 0,62 10,84 312,97 

11 02:00 am 0,59 23,13 139,58 

12 04:00 am 0,56 23,46 130,62 

PROMEDIOS 0,72 14,32 307,19 
 

Caudal promedio de entrada  Ÿ   307,19 L/s      
  
 

6 mts 

1,52 mts 
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AFORO SALIDA PTAR: 

 
Tabla 11. Cálculo caudal a la salida del sistema de tratamiento 

T
O

M
A

 

HORA 
ALTURA 

LÁMINA DE 
AGUA (m) 

TIEMPOS PROMEDIO  
(seg) 

CAUDAL Q 
(L/s) 

1 06:00 am 0,44 10,66 312,47 

2 08:00 am 0,44 9,13 360,79 

3 10:00 am 0,44 8,61 382,48 

4 12:00 pm 0,46 9,55 360,68 

5 02:00 pm 0,48 10,54 343,14 

6 04:00 pm 0,48 10,76 336,25 

7 06:00 pm 0,44 10,33 323,42 

8 08:00 pm 0,50 8,70 426,80 

9 10:00 pm 0,50 9,13 395,67 

10 12:00 am 0,50 9,53 395,30 

11 02:00 am 0,47 9,58 369,71 

12 04:00 am 0,44 10,46 319,34 

PROMEDIOS 0,47 14,32 360,50 

 
 

 
Figura 19. Área del aforo a la entrada del sistema de tratamiento. 

 

8 mts 

1,56 mts 
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6.3. Caracterización del área de influencia directa 

Para realizar la caracterización del área de influencia fue necesario realizar visita 
los días 23 y 24 de enero de 2015, y del 01 al 03 de agosto del año 2015. En la primera 
visita fueron levantados un total de 73 puntos de interés sobre el caño Usivar, la distancia 
total aproximada desde el punto de inicio (P1) hasta el punto de finalización (P73) fue de 
5.5 Km. A continuación, se presenta gráficamente los puntos levantados en la primera 
visita (Figura 19). 

 

 
Figura 20. Puntos Levantados, primera visita. 

 
 
El área de influencia se encuentra ubicada en Municipio de Yopal en la cuenca 

media y baja del Caño Usivar; por lo que se realizaron dos visitas visita a la zona de 
influencia. En la primera visita se levantaron 73 puntos de interés sobre el caño Usivar, la 
distancia total aproximada desde el punto de inicio (P1) hasta el punto de finalización 
(P73) fue  de 5.5 Km.  

En la segunda visita se levantaron 20 puntos de interés sobre el Caño Usivar, la 
distancia total aproximada desde el punto de inicio (P1) hasta el punto de finalización 
(P22) fue de 9.00 Km.  

El recorrido por el área de influencia se hizo con acompañamiento de la algunas 
personas de la comunidad y el monitoreo realizado se realizó con acompañamiento a 
profesionales de Corporinoquia en el marco del control y seguimiento a la PTAR, caño 
Usivar y Rio Charte.   
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6.3.1. Primera visita de campo 
 
A continuación, se presentan algunos de los puntos relevantes levantados, dando 

a conocer sus especificaciones geográficas y el registro fotográfico tomado de forma 
directa por el equipo de campo.  

 
Punto número 1 
 
En el punto número 1 se dio inicio al recorrido, realizando el descenso al caño 

Usivar a la altura de la transversal 18 (Figura 21). A continuación, se presentan las 
características geográficas del punto No 1 (Tabla 12). 

 
Tabla 12. Datos punto 1.  
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P01 1081182.786 852200.401 337.714 
 

 
A continuación, se presenta el registro fotográfico capturado del P1: 

 

              
Figura 21. Registro Fotográfico Punto No. 1 

 
Punto número 2 
 
En este punto se puede identificar una gran cantidad de residuos a orillas del caño, 

además ropa vieja y rastros de incendios de posibles habitantes de la calle que se toman 
el mismo como zona de hábitat (Figura 21). A continuación, se presentan las 
características geográficas del punto No 2 (Tabla 13). 

 
Tabla 13. Datos punto 2. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P02 1081171.879 852231.089 331.514 

 

      
Figura 22. Registro Fotográfico Punto No. 2 
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Punto número 3 
 
En el punto número 3 se identificó una estructura de vertimiento de aguas lluvia 

que cae directamente al caño Usivar, sobre esta se presenta una abundante cantidad de 
material orgánico como hojas secas (Figura 23). Las características geográficas del punto 
No 3 se presentan en la Tabla 14. 

 
Tabla 14. Datos punto 3. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P03 1081166.198 852249.703 334.670 
 

        
Figura 23. Registro Fotográfico Punto No 3. 

 
Punto número 4 
 
En este punto se presentó un estancamiento de aguas posiblemente contaminada 

ya que se observó un color oscuro y abúndate material flotante como hojas secas y 
residuos (Figura 24). A continuación, se presentan las características geográficas del 
punto No 4 (Tabla 15). 

 
Tabla 15. Datos punto 4. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P04 1081153.570 852257.991 329.885 

 
 

  
Figura 24. Registro Fotográfico Punto No 4. 
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Punto número 5 
 
En este punto se presentó una gran cantidad de desechos acumulados a orillas del 

caño, dentro de ellos se encontraron plásticos, ropa vieja y residuos orgánicos (Figura 
25). A continuación, se presentan las características geográficas del punto No 5 (Tabla 
16). 

 
Tabla 16. Datos punto 5. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P05 1081118.184 852252.925 332.518 

 
 

  
Figura 25. Registro Fotográfico Punto No 5. 

 
Punto número 6 
 
En este punto se puede observar la acumulación y estancamiento de agua 

posiblemente contaminada por vertimientos de agua residual, residuos o desechos 
orgánicos pues el olor que se presenta es bastante desagradable (Figura 26). Las 
características del punto se relacionan en la Tabla 17. 

 
Tabla 17. Datos punto 6. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P06 1081093.387 852261.852 333.447 

 
 

  
Figura 26. Registro Fotográfico Punto No 6. 
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Punto número 7 
 
En este punto se puede observar el estancamiento de aguas contaminadas por el 

posible vertimiento de aguas residuales, además desde la lejanía se halla una manguera 
por la cual se realiza la succión o captación de agua (Figura 27). A continuación, se 
presentan las características geográficas del punto No 7 (Tabla 18). 

 
Tabla 18. Datos punto 7. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P07 1081086.474 852236.226 331.126 

 
 

  
Figura 27. Registro Fotográfico Punto No 7. 

 
Punto número 8 
 
En este punto se puede observar una manguera de succión que es usada para la 

captación de agua por parte de una carpintería ubicada en laderas del caño a una 
distancia de aproximadamente 15 m, también se observan los residuos que la carpintería 
genera y que son desechados muy cerca al cauce del caño Usivar (Tabla 19, Figura 28). 

 
Tabla 19. Datos punto 8. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P08 1081067.576 852228.424 333.340 

 
 

  
Figura 28. Registro Fotográfico Punto No 8 
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Punto número 9 
 
En este punto se puede observar una manguera de succión que es usada para la 

captación de agua por parte de una planta de prefabricado ubicada en laderas del caño, 
además se presenta estancamiento de aguas y proliferación de malos olores (Tabla 20, 
Figura 29).  

 
Tabla 20. Datos punto 9. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P09 1081035.693 852240.662 329.199 

 
 

  
Figura 29. Registro Fotográfico Punto No 9. 

 
Punto número 10 
 
En este punto se presenta acumulación de residuos y de llantas sobre el caño 

Usivar, además desprendimiento de árboles y estancamiento de agua lo cual produce mal 
olor (Tabla 21, Figura 30).  

 
Tabla 21. Datos punto 10. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P10 1081033.686 852247.975 334.851 

 
 

  
Figura 30. Registro Fotográfico Punto No 10. 
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Punto número 11 
 
En este punto se presenta acumulación de residuos como troncos de árboles, 

plásticos y ropa vieja, obstruyendo el paso y la circulación del agua. Además, se presenta 
estancamiento de agua posiblemente contaminada por vertimientos (Tabla 22, Figura 31). 

 
Tabla 22. Datos punto 11. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P11 1081035.092 852262.614 337.478 

 
 

  
Figura 31. Registro Fotográfico Punto No 11. 

 
Punto número 12 
 
En este punto se presenta acumulación de residuos como troncos de árboles, 

plásticos y ropa vieja, además del tramo P11 al tramo P12, el caño se encuentra 
totalmente seco (Tabla 23, Figura 32).  

 
Tabla 23. Datos punto 12. 
Punto Coord. Norte (m) Coord. Este (m) Elevación (m.s.n.m.) 

P12 1080954.605 852295.590 329.564 

 
 

  
Figura 32. Registro Fotográfico Punto No 12. 

 
 
 








































































































